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En febrero de 2023, el Ministerio de Salud Pública dio a 
conocer la Auditoría de Sífilis Gestacional y Congénita 
del año 2020, que demuestra una grave situación, que a 
nuestro juicio constituye una verdadera emergencia 
sanitaria (1).

Es importante hacer notar que este no es solo un problema 
de Uruguay. La mayoría de los países de América Latina y 
el Caribe (ALC) están preocupados por la temática y se 
han reportado graves situaciones en las cuales la desigual- 
dad está presente como condición fundamental (2), como lo 
reporta, entre otros organismos, la Organización Paname- 
ricana de la Salud (OPS)(3).

En Uruguay, un reporte de 2018(4) indicaba una marcada 
disminución de la sífilis congénita en los sectores más 
vulnerados en sus derechos que se asisten en el  subsector 
público del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), 
especialmente en Montevideo. Por su parte,  en el sector 
privado se ha mantenido por debajo del objetivo de elimi-
nación desde hace años.

Sin embargo, los datos reportados por la auditoría de 
marras, indican un incremento en 2019, aumento que se 
consolida en su tendencia en 2020, cuestión en la que 
queremos focalizar el análisis. Así, la auditoría evalúa la 
situación en el quinquenio 2015 - 2020. La evolución de la   
sífilis congénita (en número de recién nacidos con VDRL 
+ en sangre de cordón umbilical) se muestra en la tabla 1.

Sífilis congénita 
(casos/100.000 RNV) 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Subsector público 3,6 3,2 2,7 2,9 4,9 7,1 

Subsector privado 0,6 0,3 0,2 0,3 0,6 0,6 

 

Tabla 1. Tasa de sífilis congénita por subsector de asistencia del SNIS.

Con respecto a la mortalidad por sífilis congénita, la 
auditoría reporta siete muertes fetales y dos muertes 
neonatales en el subsector público.

Analizando la localización geográfica, y haciendo foco en 
el subsector público, la evolución 2015-2019 muestra que 
promediamente fue en Montevideo donde más aumentó 
esta afección.

La prevalencia de la sífilis congénita constituye un indica-
dor de inequidad en la salud. La prevalencia de la afección 
se amplifica en las situaciones de intersección de vulnera-
ción de derechos y discriminación de género, siendo uno 
de los problemas identificados la escasa adherencia al 
tratamiento y seguimiento de los varones. Las fallas en 
este sentido y la imposibilidad del sistema de salud de 
garantizar una atención oportuna a las parejas sexuales 
explican en gran parte los recontagios de las embarazadas 
aun luego de tratamientos correctos (5,6). 

Se conoce que los principales factores de riesgo para 
desarrollar sífilis congénita son: mal control obstétrico (< 
5 controles); realización de pruebas de diagnóstico de 
sífilis y tratamiento tardíos; no captación de la pareja; 
variables asociadas a vulnerabilidad social: pertenencia a 
minoría étnica, uso de drogas, violencia, menor nivel 
educativo, menor proporción de pareja estable y de emba-
razo planeado y mayor consumo de drogas, incluido el 
alcohol. Estas pacientes, además, tienen escaso acceso al 
primer nivel de atención (PNA), donde estén garantizados 
los atributos de la atención primaria: accesibilidad, longi-
tudinalidad, integralidad, continuidad. El retraso en el 
cambio de modelo de atención del SNIS nos enfrenta a un 
PNA muchas veces débil y desestructurado en otras, con 
un gran debilitamiento durante la pandemia. Un aspecto 
identificado a corregir es que la atención está centrada en 
los problemas y no en las personas, esto  también se expre-
sa en los resultados.

Tomando en cuenta los datos presentados por la rectoría 
sanitaria, y basándonos en nuestra práctica académica en 
la Maternidad Augusto Turenne del Centro Hospitalario 
Pereira Rossell, que oficia de centro centinela en esta 
temática, donde observamos desde 2021 y hasta el presen-
te una agravación de esta situación, es que consideramos 
nuestra obligación ética de denunciar esta problemática.

Creemos que este incremento se debe al efecto desigual de 
las crisis económica, social y psicológica de las mujeres 
que se atienden en el subsector público y que superponen 
niveles de vulneración de derechos.

Pensamos que es urgente estructurar un plan de impacto 
específico para minimizar esta situación, contemplando 
acciones en tres niveles: a) el nivel de las usuarias y comu-
nidad de protección del embarazo en el sector público con 

visión de derechos y perspectiva de género; b) el nivel del 
sistema sanitario donde es imprescindible que los protoco-
los de actuación den cuenta del seguimiento de las 
situaciones de alta vulneración de derechos con foco en 
garantizar la continuidad asistencial; c) el nivel de los 
equipos de salud para mejorar la formación y controlar la 
performance de éstos, incorporando los derechos sexuales 
y reproductivos a la práctica clínica en la atención integral 
a la salud de las personas y mejorado la capacidad y efecti-
vidad de la acción de los equipos multidisciplinarios.

Por último, la sífilis congénita se asocia a otros problemas 
de salud sexual y reproductiva reportados en la emergen-
cia sanitaria por la pandemia COVID-19: aumento del 
parto pretérmino, aumento de la restricción de crecimiento 
fetal(7), aumento de mortalidad materna en la pandemia 
(año 2022, variante P1 COVID)(8). Todas estas situaciones 
han aumentado en el subsector público y no así en el 
sector privado del SNIS. Esto constituye lo que denomina-
mos “injusticia reproductiva”, ya que no se está aseguran-
do los derechos sexuales y reproductivos básicos, entre 
ellos el derecho a la maternidad segura en los sectores más 
vulnerables de nuestro país. Todas estas afecciones 
comienzan aun antes del embarazo, y, por lo tanto, la 
denominación de estas políticas debería ser de embarazo y 
primera infancia y no solo de primera infancia. Se requiere 
ampliar las estrategias, con foco en la salud integral de las 
personas en todas las etapas del ciclo vital. Es necesario 
favorecer el empoderamiento de las personas y comunida-
des. Si bien este aspecto está consagrado en la ley de 
creación del SNIS, se ha desestimado el potencial que 
tiene la comuni dad organizada en la resolución de los 
problemas de la salud.
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